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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto de 2022. En la 

fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral, informando 

que el mismo correspondió a este Despacho por reparto y se encuentra pendiente 

para resolver sobre su admisión. Sírvase Proveer 

 

Diecinueve (19) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 389 00 

DEMANDANTE Ciro Alfonso Jaimes Esquivel. DOC. IDENT. C.C. 5.292.548  

DEMANDADOS ECOPETROL S.A.  

ASUNTO Pensión de jubilación.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALFREDO CASTAÑO MARTÍNEZ, como 

apoderado judicial de CIRO ALFONSO JAIMES ESQUIVEL, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: Al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito de  

Demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo, así como los requisitos 

contemplados en la Ley 2213 de 2022, encuentra el Juzgado que adolece de lo 

expuesto anteriormente y de lo contemplado en el siguiente numeral: 

 

1. En lo atinente al numeral 9º del Art. 25 del C.P.L. y S.S., existen las siguientes 

falencias con relación a las pruebas:  

 

1.1. Las pruebas identificadas en el escrito de demanda: 4) “Certificado 

Laboral y Bono Pensional Cetil”, 5) “Certificación de afiliación sindical 

del Trabajador al Sindicato USO”, 8) “Copia de la comunicación de 

la unidad de servicios compartidos de Ecopetrol S.A. donde certifica 

tiempos de servicios y factores salariales devengados por el 

trabajador”, 10) “Copia de la providencia proferida en el marco del 

recurso de anulación No. 23556” y 11) “Copia del Acuerdo 01 de 1977 

de la Junta Directiva de Ecopetrol S.A.”, no se aportaron, por lo cual 

deberán allegarse con la respectiva subsanación.  

1.2. Se deberá relacionar en la petición de pruebas las obrantes en los 

folios 97 a 98 y 115 a 116 “Solicitud de certificación de afiliación 

sindical a la USO” del archivo 02 del Expediente Digital; la cual fue 

adjuntada, pero no referida en el correspondiente acápite probatorio 

de la demanda.  

 

Adicionalmente, se requiere a la parte demandante para que allegue constancia 

de entrega o de radicación con relación a la prueba 9 del escrito de demanda: 

“Solicitud elevada a la Coordinadora de Archivo Sindical del Ministerio del Trabajo”.    

  

TERCERO: En consideración a lo anterior se DEVUELVE la presente acción (artículo 

28 del Código de Procedimiento Laboral), y se concede un término de cinco (5) 

días hábiles al apoderado del demandante a fin de que subsane las deficiencias 

anotadas, so pena de rechazar la demanda. 

 

CUARTO: SE ADVIERTE al apoderado de la parte demandante que tanto el escrito 

de demanda como su subsanación y anexos, deberán enviarse por medio de 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 20 DE OCTUBRE DE 2022 
 

Por ESTADO N.º 158 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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